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CLAUSULADO GENERAL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE 

APOYO A LA GESTION 

 

1. OBLIGACIONES 

ESPECÍFICAS DEL 

CONTRATISTA 

Le corresponde al CONTRATISTA el cumplimiento de las obligaciones específicas contenidas en los 

estudios y documentos previos, además de las obligaciones generales, las cuales hacen parte integral 

del contrato, incluidas las correspondientes al Sistema General de Seguridad Social y de Riesgos 

Laborales en el marco de la normatividad vigente, así como las disposiciones señaladas en las políticas 

de los Sistemas de Gestión Ambiental y Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

2. FORMA DE PAGO 
La forma de pago se realizará de acuerdo con lo establecido en los estudios y documentos previos, los 

cuales hacen parte integral del contrato electrónico. 

3. EXPEDIENTE 

CONTRACTUAL Y 

CARÁCTER VINCULANTE 

DE LOS DOCUMENTOS 

Los estudios y documentos previos, la Solicitud de Trámite Contractual, y en general todas las 

actuaciones y documentos generados durante las fases precontractual, contractual y postcontractual, 

configuran el respectivo expediente como parte integral del presente contrato y tienen carácter 

vinculante en la relación jurídica que se establece con la suscripción del presente contrato electrónico. 

4. DECLARACIÓN 

CUMPLIMIENTO 

OBLIGACIONAL SGSS 

El contratista declara que, para el momento de la suscripción del contrato electrónico, se encuentra 

afiliado al sistema general de seguridad social en salud y pensión y previo al inicio del contrato en la 

plataforma Secop II, deberá estar afiliado a la ARL. 

5. PAGO, RETENCIÓN Y 

GIRO DE APORTES AL 

SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 244 de la Ley 1955 de 2019, el pago de los aportes al 

Sistema de Seguridad Social Integral está a cargo del contratista y puede realizarlo mes vencido. En 

todo caso, para el trámite de la última cuenta de cobro, el contratista acreditará el pago de seguridad 

social del último mes de ejecución del contrato. 

6. MULTAS 

En caso de incumplimiento parcial o total de las obligaciones adquiridas por el contratista en virtud 

del presente contrato, la SDHT podrá imponer multas diarias y sucesivas equivalentes al uno por mil 

del valor del contrato, las cuales entre si no podrán exceder el diez por ciento (10%) del valor del 

mismo, según la gravedad del incumplimiento. 

7. PENAL PECUNIARIA 

En caso de incumplimiento total o parcial de cualquiera de las obligaciones a cargo del (la) 

CONTRATISTA, o que se declare la caducidad, habrá lugar al pago de una indemnización pecuniaria 

del veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, sin que el pago de la pena extinga la obligación 

principal o el pago de los perjuicios causados. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 17 de la 

Ley 1150 de 2007, el (la) CONTRATISTA, autoriza a la SDHT para compensar el valor por concepto 

de la cláusula penal pecuniaria, de las sumas que resulten a su favor al momento del cierre financiero 

del contrato, cuando el contrato lo requiera, o en la cuenta de cobro al finalizar el plazo de ejecución 

del contrato. 

8. LIQUIDACIÓN 

No será obligatoria la liquidación del contrato de conformidad con lo dispuesto en Artículo 217 del 

Decreto Ley 0019 del 10 de enero de 2012, sin perjuicio de los casos en los cuales por virtud de la ley 

se imponga la liquidación o cuando la entidad estime necesario realizarla. 

9. INTERPRETACIÓN, 

MODIFICACIÓN, 

TERMINACIÓN 

UNILATERALES Y 

CADUCIDAD 

Son aplicables al presente contrato el sometimiento a las leyes nacionales, la terminación, 

modificación, interpretación unilaterales y caducidad, en los términos establecidos en la normatividad 

vigente, en especial en los artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993 o en las normas que lo 

modifique o sustituyan. 

10 CAUSALES DE 

TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO 

El presente contrato se dará por terminado por el cumplimiento de cualquiera de las siguientes 

causales: 1. Mutuo acuerdo de las partes. 2. Vencimiento del plazo del contrato. 3. Cumplimiento del 

objeto del contrato. 4. Caso fortuito o fuerza mayor. 5. Si conforme al rediseño institucional en la 

planta de personal se provee un cargo que tenga como funciones las actividades u obligaciones a 

ejecutarse en el contrato. 

11. AUSENCIA DE 

RELACIÓN LABORAL 

Los servicios contratados se ejecutarán de manera autónoma y sin subordinación, razón por lo cual no 

genera relación laboral ni prestaciones sociales y ningún tipo de costos distintos al valor acordado en 

el presente contrato, de conformidad con lo preceptuado en el numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 
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de 1993 concordante con el numeral 1 del artículo 54 de la Ley 1952 de 2019 Código General 

Disciplinario. 

12. PROPIEDAD 

INTELECTUAL 

Los derechos patrimoniales que surjan de la producción intelectual que EL CONTRATISTA realice 

en cumplimiento de las actividades propias de su contrato o con ocasión de ellas, pertenecen a LA 

SDHT, y por tanto por este mismo acto se entienden cedidos por parte de EL CONTRATISTA a favor 

de LA SDHT. De igual manera las invenciones realizadas por EL CONTRATISTA le pertenecen a 

éste, salvo: a) En el evento que la invención haya sido realizada por EL CONTRATISTA contratado 

para investigar, siempre y cuando la invención sea el resultado de la misión específica para la cual 

haya sido contratado. b) Cuando EL CONTRATISTA no ha sido contratado para investigar y la 

invención se obtiene mediante datos o medios conocidos o utilizados en razón de las actividades 

adelantadas en desarrollo del contrato; caso en el cual dichas invenciones serán de propiedad de LA 

SDHT. Todo lo anterior, sin perjuicio de los derechos morales del autor que permanecerán en cabeza 

del creador de la obra, de acuerdo con la Ley 23 de 1982 y la Decisión 351 y 486 de la Comisión de 

la Comunidad Andina de Naciones. La utilización y difusión de los productos se realizarán bajo la 

autorización de LA SDHT. 

13. CONFIDENCIALIDAD 

Garantizar la confidencialidad de la información a la cual el contratista tenga acceso o reciba por parte 

de la entidad, la cual solamente podrá usarse para la ejecución del contrato. Por lo anterior, el 

contratista se compromete a respetar, reservar, no copiar, no difundir de ninguna manera, los datos, 

estructuras, know how, entre otros que se manejen durante la ejecución del contrato. De igual forma, 

en caso de que exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la 

confidencialidad de esta información. Para ello, debe comunicar a la otra parte que la información 

suministrada tiene el carácter de confidencial. 

14. DOMICILIO Para todos los efectos legales y fiscales se fija como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D. C.  

15. INHABILIDADES, 

INCOMPATIBILIDADES Y 

PROHIBICIONES – 

DECLARACIÓN ESPECIAL 

EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la  firma del 

contrato, que no se haya incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en las normas vigentes. 

16. INDEMNIDAD 

Con ocasión de la celebración y ejecución del contrato EL CONTRATISTA se compromete y acuerda 

en forma irrevocable a mantener indemne a LA SDHT por cualquier daño o perjuicio originado en 

reclamaciones de tipo privada, administrativa o judicial proveniente de terceros y que se deriven de 

sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. Así mismo, EL CONTRATISTA 

mantendrá indemne a LA SDHT, ante cualquier reclamación de carácter laboral o relacionado, así 

como contractual que se origine por el incumplimiento de las obligaciones laborales y/o contractuales 

que EL CONTRATISTA asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la 

ejecución de las obligaciones derivadas del contrato. 

17. COMPROMISO 

ANTICORRUPCION 

El contratista se compromete a apoyar y participar activamente en las políticas y estrategias de la 

SHDT para fortalecer la transparencia en la gestión institucional, la responsabilidad de rendir cuentas, 

y la lucha contra la corrupción. Concretamente, a no ejercer prácticas corruptas, tales como, recibir u 

ofrecer dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribución o prebenda, directamente o a través 

de interpuesta persona, para o con ocasión de las actividades propias del objeto contractual, así como 

cualquier conducta constitutiva de tráfico de influencias o establecida y sancionada por la Ley. 

18. SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES 

De conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993 las partes se comprometen a utilizar los 

mecanismos de solución de controversias contractuales previstas en aquella, tales como: a) la 

transacción, b) la conciliación, y c) la amigable composición. No obstante, si las mismas no llegaren 

a algún acuerdo para solucionar las diferencias surgidas en la ejecución del Contrato, acudirán a los 

mecanismos de solución de controversias extrajudiciales establecidos en la Ley 446 de 1998 y las 

demás disposiciones que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 

19. CESIÓN 
EL CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente el contrato a ninguna persona natural o 

jurídica, sin el consentimiento previo, expreso y escrito de LA SDHT. 

20. NOTIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA 

EL CONTRATISTA autoriza la notificación electrónica de los actos que profiera LA SDHT en 

desarrollo de la gestión contractual en todas sus etapas (contractual y postcontractual), de conformidad 

con lo establecido en el artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
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Administrativo – CPACA. Para fines de la notificación electrónica, la misma se efectuará al correo 

electrónico registrado en el SECOP II por el contratista, el cual se compromete a mantenerlo activo, 

vigente o a reportar cualquier modificación. 

21. GASTOS 

Los gastos en que se debe incurrir por concepto de impuestos, primas por constitución, adición, 

modificación o recuperación de la garantía única, cuando a ella haya lugar, y demás gastos del contrato, 

correrán por cuenta del CONTRATISTA. 

22. NORMATIVA 

APLICABLE 

Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, manuales, 

procedimientos, instructivos, circulares y demás lineamientos vigentes en la SDHT. 

23. 

PERFECCIONAMIENTO Y 

EJECUCIÓN 

El contrato se perfecciona con el acuerdo de voluntades de las partes y la suscripción del mismo. 

Requiere para su ejecución: a) Expedición del registro presupuestal correspondiente. b) Aprobación 

de póliza, en caso de que el contrato la exija. c) Inicio de vigencia de la cobertura a ARL. Parágrafo 

Primero: el contratista deberá mantener actualizadas las garantías de acuerdo con las estipulaciones 

pactadas y hasta la liquidación del contrato (cuando a ello haya lugar). 

24. MANIFESTACIÓN: 

Las partes manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del texto del 

presente anexo, por lo que, en consecuencia, se obligan a todo lo consignado y manifestado en este. 

Igualmente acuerdan, que, en caso de aclaración del presente anexo y/o de los documentos previos, en 

alguna de sus cláusulas o estipulaciones, por errores de digitación o aritméticos, se realizará la 

aclaración directamente por parte de la SDHT, sin necesidad de firma y/o aprobación por parte del 

CONTRATISTA. 

Este documento hace parte integral del contrato electrónico, así como los estudios y documentos previos, y demás soportes que lo 

conforman. 

 


